Montevideo, 30 de junio de 2017
Señor 
Intendente de Tacuarembó 

Dr.  Eber Da Rosa Vázquez

E. E. 2017-17-1-0002448
Entrada Nº 1940/17

Oficio Nº 4868/17
El  Tribunal   de   Cuentas   ha   tomado  conocimiento  de  su  oficio  Nº 125/2017 relacionado con la consulta respecto al tratamiento que deben recibir los beneficios sociales (Hogar Constituido y Asignación Familiar) que percibe el funcionario al momento de calcular el mínimo intangible que debe pagarse en efectivo, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 32 y 34 de la Ley 19.210, modificativos del Artículo 1º de la Ley 17.829.
El Decreto reglamentario de la ley 17.829 del 03/12/2004 , concordantes y modificativas estableció mínimo intangible que ninguna persona física podrá percibir por concepto de retribución salarial o pasividad una cantidad inferior a dicho mínimo de su monto efectivo, deducidos los impuestos y contribuciones a la seguridad social.  A su vez en su Artículo 3º  delimita el alcance del concepto de “salario” expresando que se entiende por retribución salarial las sumas que percibe en efectivo el trabajador de parte del empleador  como consecuencia de su labor en virtud de una relación de trabajo o función pública.
La Dirección General de Hacienda de esa Intendencia, expresa por informe de fecha 22/02/17 que hasta el momento, los beneficios sociales de referencia se consideraban una retribución más, y por lo tanto participaban para el cálculo del mínimo intangible.
Consultada la Asesoría Legal de esa Intendencia, la misma informa que tanto el Hogar Constituido como la Asignación Familiar son catalogados como beneficios por el Presupuesto. Se aclara que los beneficiarios de la Asignación Familiar son los hijos menores y no el trabajador, y que  para cobrar este beneficio no es necesario que exista relación de dependencia (Artículo 1º de la Ley 17.758, y Artículo 2º de la Ley 17.139). A su vez, tienen derecho a percibir el beneficio social del  Hogar Constituido los funcionarios cuyas retribuciones brutas mensuales permanentes, no superen la suma de dos salarios mínimos nacionales (Artículos 1 y 2  de la Ley 15.728). 
Concluye el Asesor Letrado que  por lo tanto, los beneficios en cuestión no se deben sumar a los otros montos percibidos por el funcionarios deducidos los aportes a la seguridad social e impuestos a las rentas y sus respectivos anticipos, a los efectos de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 17.829 y sus modificativas (Artículo 34 Ley 19.210).

Cabe destacar que  este Tribunal comparte el criterio de la Asesoría Letrada de esa Intendencia entendiendo que tanto el Hogar Constituido como la Asignación Familiar son beneficios y no se deben incluir para el cálculo del mínimo intangible (previsto por el Artículo 3º de la Ley 17.829 y sus modificativas). Dichos beneficios  no pueden considerarse parte del salario del funcionario, ya que, tal como lo indica el Decreto reglamentario antes mencionado, no son percibidos como consecuencia de su labor, en virtud de una relación de trabajo o función pública.

Saludamos a Usted atentamente,

mp                                                                                           
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